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ACTA DE PREMIADOS EN EL XIII CONCURSO OFICIAL DE MIELES DE GRAN

CANARIA.

Reunidos los Miembros del Tribunal del XIII Concurso Ofcial de Mieles en la

Granja Agrícola Experimental, siendo las 14:00 horas del viernes 19 de octubre de 2018; tal

y como establece la Base Tercera y Decimoséptima; y una vez fnalizadas las valoraciones

realizadas por el Panel de Expertos Catadores, se procede a la apertura de sobres y a la

lectura pública de los premiados del Certamen. Asimismo se hace notar que al Concurso

han concurrido 44 participantes, 23 en la modalidad de apicultor afcionado y 21 en la de

apicultor profesional.

 El número total de muestras presentadas ha sido de 63. Tras efectuar un análisis

fsicoquímico, polínico y sensorial previo de todas las mieles, 5 han sido descalifcadas. 1

por elevado hidroximetilfurfural, 1 por elevada acidez libre, 1 por duplicidad en la muestra

presentada y 2, por olores anormales. 

47 muestras han sido clasifcadas como multiforales, en los siguientes rangos de

color:

-4 mieles claras.

-26 mieles ámbar.

-17 mieles oscuras.

Por otro lado, 5 mieles han sido clasifcadas en el grupo “Monoforal de pitera” y

otras 4 como “Monoforal de Tajinaste”. Al no lograrse el número mínimo de tres muestras

para constituir un grupo, se ha formado un grupo de “Monoforales varias”. Por tanto, a la

fase de cata han pasado 58 muestras.

 Las muestras ganadoras son:

 En la modalidad de apicultor afcionado:

o Categoría de Mieles Oscuras:

 2º Premio Miel Oscura, dotado con 53 euros para la muestra con el

código 361, que corresponde al código de entrada número 52.

D./Dña. Carmen Rosa Florido Santana, del Municipio de Telde. Con

una muestra de miel perteneciente al asentamiento situado en

Barranco de Balito del municipio de Ingenio.
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 1º Premio Miel Oscura, dotado con 69 euros para la muestra con el

código 360, que corresponde al código de entrada número 49.

D./Dña. Antonio Esteban García Pérez del Municipio de San Santa

Lucía. Con una muestra de miel perteneciente al asentamiento

situado en Fataga del municipio de San Bartolomé de Tirajana.

o Categoría de Mieles Ámbar:

 2º Premio Miel Ámbar, dotado con 53 euros para la muestra con el

código 309, que corresponde al código de entrada número 21.

D./Dña. Juan Francisco Perera Hernández del Municipio de Tejeda.

Con una muestra de miel perteneciente al asentamiento situado en

Cueva Carnera del municipio de Tejeda.

 1º Premio Miel Ámbar, dotado con 69 euros para la muestra con el

código 357, que corresponde al código de entrada número 60.

D./Dña. Francisco Díaz Díaz del Municipio de La Aldea de San

Nicolás. Con una muestra de miel perteneciente al asentamiento

situado en El Huerto del municipio de Artenara.

o Categoría de Mieles claras: quedan desiertos al no haber mieles

presentadas.

En la modalidad de apicultor profesional:

o Categoría de Mieles Oscuras:

 2º Premio Miel Oscura, dotado con 80 euros para la muestra con el

código 346 que corresponde al código de entrada número 33.

D./Dña. Costa Tamadaba SL, del Municipio de Las Palmas de Gran

Canaria. Con una muestra de miel perteneciente al asentamiento

situado en Guayedra del municipio de Agaete. 

 1º Premio Miel Oscura, dotado con 103 euros para la muestra con el

código 349, que corresponde al código de entrada número 46.
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D./Dña. Luis Pérez Ojeda, del Municipio de Santa Lucía. Con una

muestra de miel perteneciente al asentamiento situado en

Manzanilla del municipio de San Bartolomé de Tirajana.

o Categoría de Mieles Ámbar:

 2º Premio Miel Ámbar, dotado con 80 euros para la muestra con el

código 311, que corresponde al código de entrada número 24.

D./Dña. Narciso Andrés Vega Rivero, del Municipio de Gáldar. Con

una muestra de miel perteneciente al asentamiento situado en Valle

de Agaete del municipio de Agaete.

 1º Premio Miel Ámbar, dotado con 103 euros para la muestra con el

código 358, que corresponde al código de entrada número 51. D.

José Florido Santana, del Municipio de Telde. Con una muestra de

miel perteneciente al asentamiento situado en Tejeda del municipio

de Tejeda.

o Categoría de Mieles Claras:

 2º Premio Miel Clara, dotado con 80 euros para la muestra con el

código 326, que corresponde al código de entrada número 37.

D./Dña. Francisco Ramón Domínguez Trujillo, del Municipio de

Teror.  Con una muestra de miel perteneciente al asentamiento

situado en La Silva del municipio de Teror.

 1º Premio Miel Clara, dotado con 103 euros para la muestra con el

código 356 que corresponde al código de entrada número 1.

D./Dña. Arcadio González Cazorla, del Municipio de Ingenio Con

una muestra de miel perteneciente al asentamiento situado en El

Mojón del municipio de Ingenio.

o Categoría de Mieles Monoforales:

 2º Premio Miel Monoforal de Tajinaste, dotado con 150 euros para

la muestra con el código 362, que corresponde al código de entrada

número 13. D./Dña. Airam Sánchez Rapisarda, del Municipio de Las

Palmas de Gran Canaria. Con una muestra de miel perteneciente al

3 de 5



asentamiento situado en Ayacata del municipio de San Bartolomé de

Tirajana.

 1º Premio Miel Monoforal de Tajinaste, dotado con 195 euros para

la muestra con el código 355, que corresponde al código de entrada

número 22. D./Dña. Antonio López Déniz, del Municipio de

Valsequillo de Gran Canaria. Con una muestra de miel perteneciente

al asentamiento situado en Montes de Malpedrosillo del municipio

de Valsequillo de Gran Canaria.

 2º Premio Miel Monoforal de Pitera, dotado con 150 euros para la

muestra con el código 325, que corresponde al código de entrada

número 23. D./Dña. Antonio López Déniz , del Municipio de

Valsequillo de Gran Canaria. Con una muestra de miel perteneciente

al asentamiento situado en El Cercadillo del municipio de

Valsequillo de Gran Canaria.

 1º Premio Miel Monoforal de Pitera, dotado con 195 euros para la

muestra con el código 305, que corresponde al código de entrada

número 18. D./Dña. Amparo García , del Municipio de Las Palmas

de Gran Canaria. Con una muestra de miel perteneciente al

asentamiento situado en El Faro del municipio de Santa Brígida.

 2º Premio Miel Monoforales varias, dotado con 150 euros , en este

caso para la miel Monoforal de Castaño para la muestra con el

código 318, que corresponde al código de entrada número 41.

D./Dña. Ignacio Guerra Aguiar, del Municipio de Valleseco. Con

una muestra de miel perteneciente al asentamiento situado en El

Molinete del municipio de Valleseco.

 1º Premio Miel Monoforales varias, dotado con 195 euros , en este

caso para la miel Monoforal de Tedera para la muestra con el

código 320, que corresponde al código de entrada número 17

D./Dña. José González Castro, del Municipio de Ingenio. Con una
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muestra de miel perteneciente al asentamiento situado en El Florido

del municipio de Ingenio.

 Por último la Mención Especial a la Mejor Miel de Gran Canaria

2018 se ha otorgado a aquella que, de entre las tres categorías

posibles de mieles multiforales (claras, ámbar y oscuras) así como

de las mieles monoforales, en la modalidad de apicultor profesional

ha tenido mayor puntuación por parte del Panel de Expertos

Catadores. Por tanto, la Mención Especial a la Mejor Miel de Gran

Canaria 2018, dotada con 180,00 euros, recae en la muestra con el

código 320, que corresponde al código de entrada número 17

D./Dña. José González Castro, del Municipio de Ingenio Con una

muestra de miel perteneciente al asentamiento situado en El Florido

del municipio de Ingenio.

Y siendo las 14:30 horas del día arriba indicado, se cierra la sesión y se da por

clausurado el XIII Concurso Ofcial de Mieles de Gran Canaria.

Presidente del Tribunal

Fdo: Miguel Hidalgo Sánchez

Vocal del Tribunal

Fdo: Rafael Navarro y Guerra del Río

Vocal del Tribunal

Fdo: Juan Ramón Fernández Vera

Secretario del Tribunal

Fdo: Elizardo Monzón Gil
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